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Requisitos y Restricciones de Contratación del Seguro de Automóviles. 
 
 

 
 
Paquete Amplia, Limitada y Responsabilidad Civil. 
 
 

 Se comercializan únicamente para vehículos con una antigüedad máxima de 
20 años con Cobertura Amplia, Limitada o Responsabilidad Civil, y con 
antigüedad de 21 años en adelante sólo Cobertura de Responsabilidad Civil  
bajo un esquema de aseguramiento a Valor Comercial. 
 

 En las coberturas de Daños Materiales y Robo Total, se podrá aceptar como 
Límite Máximo del Valor Comercial.  
 

 Los documentos que se deben presentar invariablemente para su 
aseguramiento son: Tarjeta de Circulación y Factura de la Unidad. 
 

 
Paquete Básico 
 

 Se comercializa para vehículos con una antigüedad mínima de 21 años en 
adelante con forma de pago Anual. 
 

 
Consideraciones Generales 
 

 Es indispensable conocer la siguiente información del asegurado: 
Edad y C.P. 

 Se comercializan las siguientes formas de pago: Mensual, Trimestral, 
Semestral y Contado. 

 Moneda Nacional. 

Cuestionario de Suscripción 

Durante la contratación de la póliza en cualquier canal de venta, el cliente 
contesta cuatro preguntas y en caso de que la respuesta sea positiva a una o 
más preguntas del cuestionario de suscripción es motivo de no aceptación de 
la solicitud del seguro. A continuación se muestran las cuatro preguntas: 

 ¿El vehículo es de procedencia extranjera de los denominados vehículos 
legalizados o fronterizos o remarcados? 

 ¿El vehículo es utilizado con fines de carga, comercio o lucro?  
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 ¿El vehículo cuenta con alguna factura emitida por alguna compañía 
aseguradora de los denominados salvamentos? 

 ¿El día de hoy el vehículo tiene algún siniestro por reclamar? 

 
 

Paquetes de Cobertura AUTOMÓVILES RESIDENTES 
 
 

 

 


